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CONVOCATORIA PUESTO DE TRABAJO 
TÉCNICA/O DE PARTICIPACIÓN  

 
FUNCIONES DEL PUESTO: 
 

 Diseñar, implementar, evaluar y coordinar los proyectos e iniciativas del área de trabajo 
 Coordinar las acciones con el conjunto de las áreas de trabajo de la entidad. 

 Mantener una relación fluida con asociaciones y movimientos sociales, y llevar a cabo 
proyectos y procesos de participación.  

 Participar en los Planes de Juventud y otros procesos de definición de políticas de juventud 
de la Administración.  

 Promover la implementación de líneas de trabajo transversales en las distintas áreas de EGK.  
 Trabajar conjuntamente con la Administración Pública (Gobierno Vasco, diputaciones, 

ayuntamientos, Lanbide…) y realizar trabajo de intermediación entre las instituciones y el 
movimiento asociativo.  

 Promover y desarrollar el trabajo en común con agentes sociales.  
 Conocer y participar en los proyectos/iniciativas desarrollados por las asociaciones y movimientos 

sociales 

 
SE PIDE: 
 

 No ser mayor de 30 años. 
 Tener conocimiento de la realidad del tejido asociativo vasco y del movimiento 

social. 
 Tener conocimientos sobre la realidad de los/as jóvenes y de la sociedad en general. 
 Conocer y haber participado en iniciativas y experiencias de participación.  
 Tener un nivel alto de castellano y euskera tanto hablado como escrito (EGA, HABE 3...) 
 Tener estudios superiores en Ciencias Sociales / Humanidades, o, teniendo estudios de 

otro tipo, haber realizado una especialización en temas sociales (especialmente en 
estudios relacionados con la participación). 

 Capacidad para dinamizar y coordinar grupos de trabajo y de debate.   
 Flexibilidad horaria y geográfica.  
 Disponibilidad de incorporación al puesto a principios de julio. 

 
 

SE VALORARÁ: 
 

 Capacidad para el trabajo en equipo: ser flexible, proactiva/o y capaz de asumir 
responsabilidades.  

 Capacidad de desarrollar con autonomía iniciativas propias. 
 Capacidad organizativa. 
 Capacidad para las relaciones personales. 
 Conocimiento de inglés y otras lenguas.  
 Conocimientos de informática-ofimática.  
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SE OFRECE: 
 

 Puesto de trabajo a cubrir en DONOSTIA, pero con ámbito de actuación en todo Euskadi. 
 Contrato laboral a ¾ de jornada. 
 Puesto regulado por convenio de trabajo interno de EGK. 
 Puesto de trabajo bajo la responsabilidad de la Comisión Permanente de EGK. 
 Inserción en un equipo de trabajo joven y dinámico. 
 Trabajar por la mejora e impulso de la educación formal y no formal (ocio y tiempo libre 

educativo) de la juventud vasca.  
 

 

PARA PRESENTAR LA CANDIDATURA: 
 

1- Rellenar esta ficha 
https://docs.google.com/forms/d/1AtauNBri4WG1UD4uxx_eqyzcIK6jsCW8sbZn9kYnJvo/viewf
orm?pli=1 

 
2- Enviar el CURRICULUM y una CARTA DE MOTIVACIÓN a la dirección egk@egk.orgm 

indicando en el asunto: PARTE-HARTZEA. Último día: 16 de junio.  
 

Renombrar el archivo del currículum: NombreApellidos.PARTEHARTZE.pdf/doc 
Renombrar la carta de motivación: NombreApellidos.PARTEHARTZE.gutuna.pdf/doc 
 

 
3- Quienes superen la primera selección deberán realizar la PRUEBA ESCRITA en la sede de 

EGK en Gipuzkoa.  
 

4- Quienes superen la prueba escrita deberán realizar una ENTREVISTA INDIVIDUAL Y EN 
GRUPO en la sede de EGK en Gipuzkoa.  
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